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Puerto l\,4aldonado, 11 de mazo de 2026

VISTOS:

El lnforme legal n.'077-2026-N¡PT-0GAJ-J¡/CA de 1'1 de mazo de 2026,Ca¡a n.'361-2026-lt/PT-
OGAyF-OPER de 11 de naao de 2026 y la propuesta de flexibilización de horario laboral de la MPT por contexto

social, y

Que, conforme a lo establecido en el articulo '194' de la Constitución Politica del Perú, concordante con el

articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley 0rgánica de lvlunicipalidades N" 27972 establece que, las Municipalidades

son los órganos de gobierno local, tienen autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia dentro de su lurisdicción, dicha autonomia que la Constitución Politica del Perú establece radica en

la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico.

Que, el artículo Vl del Título Preliminar de la Ley 27972, prescribe que «ios gobiernos /ocales promueven

el desanollo económico local a través del desarrollo local aprobados en armonía con las politicas y planes

nacionales y regionales de desanollo local aprobados en armonia con las políticas y planes nacionales y regionales

de desarrollo, asi cono el desaffollo social, el desaffollo de capacidades y la equidad en sus ¡especlivas

circunscripciones».

oue, de acuerdo lo establecido por el Articulo 25" de la Constitución Política del Peru, la jornada ordinaria

diaria de trabajo es de ocho horas diarias o cuarenta y ocho horas semanales como máximo. En caso de jornadas

acumulativas o atípicas, el promedio de horas de trabajadas en el penodo correspondiente no puede superar dicho

máximo

Por jornada de trabajo, se entiende como el tiempo diario, semanal, mensual, o anual que debe destinar el

trabalador a fln de estar a disposición de su empleador para brindar la respect¡va prestación de servicios. Durante

la jornada de trabajo, el trabajador pone a disposición de manera efectiva su prestación efectiva;

Que, el articulo 149" del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley de Procedimiento Administrat¡vo

General, modificado mediante el Decreto Supremo N"004-2019-JUS, establece que el horario de atención de las

entidades para la realización de cualquier actuación se rige por las siguientes reglas: 1. Son horas hábiles las

correspondientes al horario f¡jado para el funcionamiento de la entidad, sin que en ningún caso la atención a los

usuarios pueda ser infenor a ocho horas diarias consecutivas. 2. El horario de atención diario es establecido por

cada entidad cumpliendo un periodo no coincidente con la jornada laboral ordinaria, para favorecer el cumplimiento

de las obligaciones y actuaciones de la ciudadanía. Para efecto, d¡stribuye su personal en turnos, cumpliendo
jornadas no mayores de ocho horas diarias. 3. El horario atenc¡ón es sin continuado para brindar sus servicios a

todos los asuntos de su competencia, fraccionarlo para atender alqunos en determinados dias u horas, ni afectar

su desanollo por razones personales. 4, El horano de atención concluye con la prestación del servicio a la última

persona compareciente dentro del horario hábi¡. 5. Los actos de naturaleza continúa iniciados en hora hábil son

concluidos sin afectar su validez después del horario de atención, salvo que el administrado consienta en diferirlos.

Dicho consentimiento debe constar de forma indubitable. 6 En cada servicio r¡oe la hora sequida Iaentidad

en caso de duda o a falta aquella, debe verificarse en el acto, si fuere pos¡ble, la hora oflcial, que prevalecerá

Que, través de la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo, aprobado con Decreto

Legislativo N' 854, en el articulo 6' prevé que facultad del em leador ect rario de trahai0

entendiéndose oor tal la hora de inoreso v salida, sin perjuicio d ellos establecido en el articulo 2 inciso d)

igualmente, está facultado a modificar el horano de trabajo sin alterar el número de horas trabajadas
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 091 - 2026- MPT. GM

CONSIDERANDO:
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MADRE DE Dtos cAprrAL DE LA BtoDtvERstDAD DEL pERú
T,AMBOPATA

En esa misma linea, el Articulo 7" del DL. N' 854 hace mención: En caso de trabajo en horano corrido, el
trabajador tiene derecho a tomar sus al¡mentos de acuerdo a lo que establezca el empleador en cada centro de
trabajo, salvo convenio en contrario, El tiempo dedicado al refrigeno no forma parte de la jornada ni horario de
trabajo.

oue, deberá tener en consideración el Articulo 15' del Reglamento lntemo de los Servidores Civiles - RIS
de la Municipalidad Provincial de Tambopata señala'. "modificación de horado de trabajo. La nunicipalidad, que
por naturaleza o por naturaleza o por necesldad de sus se r'ticios, razones geográficas, climatológicas o estado de
emergenc¡a, por la cual no pueden cumplh con elhorario establecido, podrán establecq y/o nodificar el horario y
turno de trabajo más conveniente, s¡empre que se cumpla con la jornada detrabajo diatio, determinando las labores
y el núnero de servidorcs c¡v¡les de carrera involucrados y contrctados".

Que, mediante Carta N" 361-2026-MPT-0GAyF-OPER de fecha 1 '1 de mazo del 2026, suscrito por la Jefa
de Personal, solicita la autorización para la flexibilidad temporal del horario laboraldel personal de la lVunicipalidad
Provtncial de Tambopata, debido a los últimos acontecimientos que se viene registrando sobre el abastecimiento
de combust¡ble en diferentes grifos de la región de Madre de Dios. Asimrsmo, se tiene la conferencia de
Transportistas Terrestres del Perú -CTTP en el que han anunciado un paro nacional indefinido a partir del día
jueves '12 de mazo del 2026, medida que podria restringir la disponibilidad de servicio de transporte en la c¡udad
y agravar la situación, lo que dificultaría el traslado del personal de los trabaladores de nuestra entidad

Por último, se debe precisar que, el Decreto Supremo N'040-2014-PCM y sus modificatorias - Aprueban
Reglamento General de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, en su artículo lV del Titulo Preliminar, establece
que oara efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el Titular de la
entidad es la máxima autoridad administrativa de una entidad oública. En el caso de los Gobiernos Regionales y

Locales, la máxima autor¡dad admin¡strativa es el Gerente General del Gobierno Regional y el Gerente Municioal,
respectivamente.

En atención a lo antes señalado; y con el visto bueno del responsable de la Oflcina General de Asesoria
Juridica, y eljefe de la Oflcina de Personal, este despacho municipal:

RESUELVE:

Artículo primero: APRoBAR, excepcionalmente, la flexibilización del horario de trabajo de los servidores públicos
que la

2026.
boran en la l\4unicipalidad Provincial de Ta 12 y viernes 13 de mazo de

Artículo segundo: PRECISA e la jornada laboral en la lVunr ra los dias
jueves 12 y viernes 13 de aa de 2026, será de horario corrido: ingreso :30

horas

ArtÍculo tercero: N
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La prEsenle es slscrila por elAbg. JUAN I¡ANUEL de la Ollcina Generalde Asesona Jurldica,

de Alcaldia N' 001-2026-MPT'A; q!ien, conloíne a la Resolucón de A a No 074-2026-ltiPT-A de lecha 10 de mazo de 2026
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